
CAPÍTULO IV

Benefieios eeonŭrnicos

Hemos visto en las páginas anteriores que el

conejo nos permite colocar (vender o aprove-

char) los residuos de la casa de labor; y no

sólo aprovecharlos, sino revalorizarlos, graeias
a la transformación. Recordaremos que afir-

mábamos que la capacidad de una ezplota-

ción cunícula, familiar y casera, debería ser

tal que consumiera el egcedente de la pro-

ducción agrícola. En estas condiciones, los
producstos obtenidos, carne, piel o pelo, no

tienen, en su capítulo de gastos, más eargas

que el servicio y este deberá correr a cargo

de la mujer e hijas.

Luego, no cabe duda, la cría y esplotaeión

del conejo, en el ambiente rural, será induda-

blemente de mágimo rendimiento.

Bajo otro punto de vista, la explotación ru-

ral, la industria familiar y casera, reune en sí

los beneficios inherentes al empresario, al ca-
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pital, al trabajo, al arrendamiento del local, a

la ali ►uentacicíu ^• a la organización eomereial.
1'or pei^uc ►io ^^ue Sea cada imo de esos rendi-
►uientos, no ^e puede dndar que todos unidos
signifíearán un mttcho. Luego, en resumen, la
expl^itr► cicín cnnícola rural es la f.órmula que

per^uite ]a obtención de los beneficios rr ►á-
ximos.

g Cuáles son estos beneficios T

Conocida es la excesiva fecundidad de la co-

r.eja. ilna explotación racional, no deberá pro-

ducir más de 30 gazapos al año y estos debe-

rán ser venalidos cuando la carne esté hecha 3^

la piel reuna buenas condiciones; aproximada-

mente a la edad de 4 a 5 meses, según razas

y variedades.

A esa edad, el animal deberá produeir, en

limpio, en canal, 1.250 Kgs. de carne aprove-

chable; los 30 gazapos nos produeirán, por '.o

tanto, 37,500 Kgs, de carne, que, al precio de

5 pesetas Kg. (precio fijado por la Cooperati-

va Agro-Pecuaria) significan 187,50 pesetas.

Luego, una hombra nos proporcionará anual-

mente, en carne, 187,50 pesetas,

Además, todo gazapo, al mismo tiempo que

carne, noa produee piel, y esta tíene un valor



iio cier•tanteute de^precixble. llejando riparte ?a

^ alt^rae i^ín tle la hiel I^^ex, recordentos que la

^^el (^i^;ante I3lauco de Rouscat, se c.otiza de

2 a 3,^0 pts, ejemplar; heru admit<inios el }^re-

^^io de una peseta po ►' ^iel, con lo que ineré-

ui^^rit^u•emo:; en 30 pesetas el l.troducto obteni-

^lo por la carne, ,y^ obtencli'enios eonto ingre-

tios, por Leinbra y- año en explotacíón, la canti-

<la^l ^Ic 217,50 pe^etas.

Inataladbn de un conelea-Faehada pnsterlor.

Aun suponiendo que se adquieran en el mer-
c^ado los alimentos necesarios, los cc^nsumidos
Iaor una henibra con su descendencia no lle^a-
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r•á^i jamás a la suma de cien pesetas, y dejan-
do para organización 17,50 pts. por hembra y
aiio, enenntraremos que, en el peor caso, el be-
nef'icio obtenido por la Cunicliltura ser^, de

c^ic^n pesetas por año y hembra en explotación.
lato, naturalmente, en el caso en que p^da-

nios dar salida a los productos obtenidos.
La carne tiene fácil salida, gracias a la Co=

opcrativa, ^• en la actualidad no sólo existe
gran demanda, sino que somos incapaces de
servir ni una cantidad mínima de la misma.

La colocaeión de la piel es m^s difícil y, no
obstante, y a pesar de las tlificultades con que
se tropieza para la venta en pequeñas canti-
dades, todas las pieles producidas hasta hoy
-año 1934- han sido colocadas por la Coope-
rativa ; la importación que efectúa España en
pieles es grande y nuestra obligación es no sólo
producir para cubrir las necesidades del mer-
cado nacional, sino colocar el eacedente en el
extranjero, máaime cuando sabemos que Norc^,
t^mériea se ve obligada a importar el 90 por
] 00 de sus necesidades peleteras.


